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8o PU&ITCR todos lo? dlao. excapto loo domlngoo 

Papte_OficiaI 
fresidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
E N su importante salud. 

Ministerio de instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

l imo. Sr.: En vista de las dadas que se 
hfcn producido con motivo de la aplica
ción del Real dooreio do 22 de Noviem
bre del corriente ano de las consultas 
e levadas a este Ministerio por varios Ins
pectores de primera enseñanza, especial
mente por el de la provincia de T a r r a 
gona, se hace necesario diotar reglas fijas 
y preoisas pnra que aquéllos sepan á 
qué atenerse en tan delicada mater ia . Ha 
d e hacerse constar, ante todo, que es el 
pr imer deber de los Maestros de instruc 
ción pr imaria la enseñanza de la lengua 
castellana, y singularmente en aquellas 
provincias de la Monarquía que conser
van idiomas ó dialectos locales, á los que 
sus naturales profesan justo y legítimo 
car iño; pues, si en todos es de capital in 
teres el perfecto conocimiento del idioma 
patrio, lo es mucho más en aquellas co
marcas en las que si no fuera por el per
severante esfuerzo del Maestro queda
rían los nacidos en ellus en lamentable 
incomunicación inteleotual oon la mayor 
parte de sus compatriotas. Asi, 'pues, es 
deber ineludible de los Inspeotorea con
tribuir con sus visitas frecuentes, y si 
preoiso fuera, oon sus amonestaciones, á 
<lue ningún Maestro se e x i m í del exaoto 
cumplimiento de aquella primordial obli
gación, comunicando á eBte Ministerio 
las observaciones que su constante ins • 
Pcsoión y su celo le sugieran, p a r a en su 
vista adoptar las resoluciones que sean 
oportunas. 

Dos linajes de dificultades se presentan 
Psra la aplioación del Real decreto antes 
Otenoionado. Nacen tas trnastie la contra» 
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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta* mensuales anticipadas; 
fnera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, on la Administración dol BOX.ST1N, 
plaza de Santiago, uúm. 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiempo de abono 
on timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridad**, excepto laa que 
sean a mstanoia de parto no pobre, so in^rtar iu ofloial-
monto: asimismo oualquior anuncio ooncerniento al sor-
7»oio nacional que dimano do las misma*; poro l u d e 
interés particular pagarán 60 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

Ñ a m a r » ouolto: 50 e a n l l m o i DO PESOTA 

dicción evidente y manifiesta éntrelos ar-
tloulos l .° y 3.° del mismo oon la legisla-
ción vigente, y tienen las otras por origen 
la interpretación práotioa del art . 2.° Res
pecto á las pr imeras, la solución es clara 
y terminante: los artículos 87 y 92 de la 
vigente ley de Instrucoión pública, como 
todos los preceptos legales, no pueden ser 
derogados ó modificados por una disposi
ción ministerial , y , en su oonseouenoia, 
hay que acatarlos y cumplirlos á la letra. 
En cuanto á las secundas , n inguna e x 
plicación puede darse que reúna más ca 
racteres de autenticidad que la dada por 
su propio autor, pues nadie mejor que él 
puedo juzga r si la redacción de aquél 
respondió ó no fielmente y con toda exac
titud á su pensamien to^ & sus propósitos, 
y por esta razón, la penalidad señalada 
en el a r t . 2.° del referido Real deoreto 
debe imponerse tan sólo cuando el Maes
tro se dirija en Idiomas ó dialectos que no 
sean el oficial á niños que sepan el c a s 
tellano. 

Bn atenolón a lo expuesto, S. M. el R K Y 
(Q. D. O.), de aouerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer: 

1.° Que los Inspectoresde pr imera en
señanza velen sin desoanso por el exacto 
cumplimiento de la obligación en que es
tán los Maestros de enseñar la lengua 
castellana, dando cuenta á este Ministe
rio de las deficiencias que en este impor
tantísimo ext remo de la enseñanza pue
dan observar . 

2 . ° Que se atengan en punto á la de 
signación de textos para la enseñanza de 
la dootrina cristiana en las Escuelas, á las 
expresas disposiciones de los artículos 
87 y 92 de la vigente ley de Instrucción 
pública. 

3.° Que cuando nn Maestro se dirija á 
niños que todavía ignoren el castellano, 
no incurr i rá en responsabilidad, si se 
sirve como de instrumento ó vehículo pa 
ra su enseñanza, da un idioma que no sea 
el oficial; y 

4.° Que las responsabilidades á que el 
a r t . 2.° del Real decreto de 22 de Noviem-

5 bre último se refiere, ¿ólo serán exigibles 
en el caso de que el Maestro emplee idio
ma distinto del ofloial, dirigiéndose á 
alamnos que sepan el castellano. 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. 

Madrid 19 de Dioiembre do 1902. 
M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
E X P O S I C I Ó N 

SENÓR: El Real deoreto de 19 de J u -
nio último dejó sin efeoto las ace r t adas 
medidas adoptadas por el de 4 de No
viembre de 1901 para la provisión de Re
gistros de la propiedad, y no obstante el 
poco tiempo transcurrido desde su dero
gación, se han reproducido laa quejas 
que motivaron la primera de las disposi
ciones c i tadas . 

Era oasi unánime la aspiración, entre 
los fuuoion&rios encargados de los Regís* 
tros de la propiedad, que cesaran las 
ve rdaderas injusticias á que daba lugar 
la provisión de los Registros por el turno 
3 . a establecido por los artioulos 303 de la 
ley Uipoteoaria y 283 del reglamento 
para su ejecución, pues mientras los que 
hablan alegado méritos, las más de las 
veces insignificantes, encontraban facili
dad para llegar á los Registros de pri
mera ó segunda clase, quedaban sirvien
do los de otases inferiores y menores r e n 
dimientos dignos funcionarios, más a ten
tos al pronto despacho de los asuntos que 
les están encomendados que á la conquis
ta de protección y de favor ministerial. 

A satisfacer estas legitimas aspiracio
nes vino el Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1901, limitando las faoultades de 
la Direooión general de los Registros en 
la formación de las ternas , estableciendo 
el orden de ant igüedad en ellas, oon lo 
cual los tres turnos de provisión de Re
gistros tiene como base prinoipal la an t i 
güedad de los funcionarios que solioitan 
las vacantes. 

El Ministro que suscribe, creyendo que 
el criterio que inspiró aquel Real decreto 
es el más acertado y menos expuesto á 
justificar quejas y reolamaoiones de los 
dignos funcionarios que se oonsideren 
postergados en su carrera , ha formulado 
el adjunto proyecto de decreto, inspirado 
en los mismos propósitos que aquél . 

A la vez ha creído uecesario limitar 
también la facilidad con que los Reg i s 
tradores permitan sus Registros, oon el 
propósito do darles mayor estabilidad en 
los mismos, en beneficio de los intereses 
públicos. 

Fondado en estas consideraciones, y 
de oonformidad con el Consejo de Minis
tro?, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyeoto de 
deoreto 

Madrid 22 de Diciembre de 1902. 
SEÑOR: 

A L. R. P . de V. M., 
E d u a r d o D a t o . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Grac ia y 

Just ioia, do oonformidad oon lo acorda
do en Consejo de Ministros; 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artloulo l .° Para la provisión de los 

Registros de la propiedad que se a n u n 
cien en lo suoesivo en el turno 3 ° de los 
que establece la regla 1 . a del a r t . 303 de 
la ley Hipotecarla, la Dirección genera l 
de los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado formará las ternas oon su
jeción á las reglas siguientes: 

Pr imera . Estimará como circunstan
cia prefer. nte la de la mayor an t igüedad 
de los Aspirantes que sean de super ior , 
igual ó inmediata inferior clase á la del 
Registro que haya de proveerse, inclu
yendo en la terna, por s i respectivo or
den, á los tres Aspirantes más ant iguos 
en la ca r re ra , según elesoalafón genera l 
del Cuerpo, que estén en activo servicio 
ó en situación de excedenoia forzosa, ex
cluyendo á los que hubiesen sufrido al • 
guna correooión disciplinaria de l a scom • 
prendidas en el ar t . 296 del reglamento 
pa ra la ejecución de la ley Hipotecar ia . 

Segunda . En el expediente de p r o 
visión se harán constar además las o i r -
ounstanoias de los que figuren en la 
t e rna . 

Art . 2.° El nombramiento r ecae rá en 
el que el Gobierno elija de entre los que 
figuren en la terna y estime más acree
dor, a tendidas sus c i rcunstancias . 

Ar t . 3 . * El Gobierno podrá aooeder 
á permutas entre Registradores, siempre 
que concuran las circunstancias s i 
guientes: 
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P r i m e r a . Qae los Registros que se 
permuten sean de igual oíase. 

Segunda. Que los permutantes no sean 
en t re si parientes, y que ninguno de ellos 
b a y a oumplido la edad de sesenta y 
cuatro aflos. 

Ar t . 4.° El Registrador que hubiere 
permutado no podrá obtener otro Re
gistro en concurso ni por nueva pe rmuta , 
Di la excedencia, hasta después de dos 
años de estar posesionado del Registro 
p a r a que hubiese sido nombrado por per* 
m u t a . 

Art. 5.° Queda derogado el a r t . l . ° 
del Real decreto de 19 de Junio último y 
demás disposiciones que se opongan al 
p re sen te . 

Dado en Palaoio á veintidós de Di
ciembre de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro do Gracia y Justioia, 

E d u a r d o D a t o 

.Ayuntamientos 
A l a m e d a d e l T a l l e 

Los repartimientos de la contribución 
sobre la r iqueza rústioa, pecuar ia y u r 
b a n a de este término municipal, forma
dos para el próximo año de 1903, se en
cuentran terminados y expuestos al pu
blico en la Secretar ía de este A y u n t a 
miento, durante ocho días, con el fin de 
que en estos puedan ser hechas acerca 
de los mismos las reolamaoiones que se 
orean conducentes. 

Alameda del Valle 13 de Dioiembre de 
1902 .=El Aloade, Ángel Espinoso. 

38.—734. 
Bnttra&ro 

El proyecto del presupuesto munioipa 
ordinario que ha de regir p a r a el próximo 
año de 1903, formado por la Comisión de 
Hacienda é informado por el Sr. Regidor 
Síndico, se encuentra de manifiesto en 
esta Seoretaría, por término de quince 
d í a s , pa ra que pueda ser examinadu por 
cuan tas personas lo deseen. 

Buitrago 16 de Dioiembre de 1902 .» 
El Alcalde, Ramón González. 

38.—735. 

G a r g a n t i l l a 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa, formado p a r a el próximo año de 
1903, se halla expuesto al público en la 
8eoretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince dias, pa ra oir reo lama
oiones, pasados los ouales no se admit i rá 
n i n g u n a . 

Gargant i l la 16 de Dioiembre de 1902. 
= El Alcalde, Eugenio Velasoo. 

38.—737. 
G e t a f e 

Extracto de las sesiones celebradas per o' 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
•illa durante el mea de Noviembre último, 
formado á los efectos del art. 109 de la vi
gente ley Municipal. 

Sesión del día 6 de Noviembre de 1902 
En este día no se celebró sesión por no 

h a b e r asuntos urgentes de qué t r a t a r . 
Día 12 

So aprobó el aota de la úl t ima sesión 
oe l eb rada . 

Se acordó manifestar á la Administra
ción de Haoienda no se considera que 
ex is tan en la poblaoión oarruajes de lu
jo sujetos al impuesto, con arreglo al Re
glamento vigente. 

Subas tar durante el afio de 1903 el 

arbitrio estableoido sobre puestos públi 
eos y en ambulanoia , señalando el día 
10 de Dioiembre para que tenga efec
to la subasta , autorizando á los Sres. Al-
oalde y Síndico pa ra formar el pliego de 
oondiciones, siendo el tipo de 1.200 pe 
setas. 

Seguidamente se aprobó la tarifa por 
que ha de regir el impuesto. 

Abonar á D. J u a n Herreros Vergara , á 
12 y medio céntimos pie, el terreno to
mado para la prolongación de la calle de 
Olivares, autorizando á los Sres. Alcal
de y Sindico pa ra la formalizaoión de la 
documentación necesar ia . 

Aprobar el extracto de las sesiones ce
lebradas por el Ayuntamiento y J u n t a 
munioipal duran te el mes de Ootubre 
anter ior . 

Dia 19 
En este dia no se ha oelebrado sesión 

por no haber asuntos urgentes de qué 
t r a t a r . 

Dia 26 
Se aprobó el aota de la an te r io r . 
Autorizar á D. Antonio de la Fuen te y 

Ruis para ejecutar obras que oirounden 
los oimientos del panteón de su propie
dad en el cementerio, al sólo efecto de 
evitar humedades , sin que pueda alegar 
propiedad ni dereoho alguno sobre la 
construcción solicitada, la oual se l leva
r á á cabo bajo la direooión de la Comi
sión de obras, y siendo requisito indispen
sable para esta oomislón el que previa
mente ret ire las t ierras que tiene deposi
tadas delante del cementerio. 

Al propio tiempo se autoriza á la Co
misión de Cementerios pa ra que propon
ga las reformas que crea neoesarias al 
Reglamento para la administración y 
buen orden de enterramientos. 

Se acuerdan varios pagos con oargo á 
los capítulos y artículos correspondientes 
del presupuesto. 

Autorizar á la Comisión de obras pa ra 
ejecutar las noocsariAa en ol ouartol de 
Remonta, propiedad del Municipio. 

ídem á la de Consumos para praotioar 
los aforos de vinos de oosecheros. 

Incluir en la lista de Beneñoenoia á 
Alfonso Rodríguez Anido, que es pobre y 
y lo tiene solioitado. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 10 de Noviembre 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se nombró en Comisión á los Vocales 

D. José Marcos, D. Mariano Redondo y 
D . Marcelo Abad para que examinen 
las ouentas munioipales correspondientes 
al afio de 1901. 

Fué examinado y aprobado el pliego 
de condiciones pa ra la subasta de los de
rechos de Consumos duran te el afio de 
1903. 

Día 26 
Aprobada el aota de la an ter ior . 
Se aprobó el diotamen definitivo de la 

Comisión con referenoia á las ouentas 
munioipales de 1901, quedando en su 
oonseouenoia aprobadas y aoordando se 
eleven á la sanoión super ior . 

F u é aprobado definitivamente el pre
supuesto munioipal de gastos é ingresos 
pa ra el afio de 1903, aoordando su re
misión p a r a la superior aprobación. 

Getafe 9 de Dioiembre de 1 8 0 2 . = F e -
lipe de Franoisco. 

Aprobado en sesión del día 10 del 
aotual . 

Getafe 12 de Dioiembro de 1902. 
Franoisoo. n „ n 

34.—668. 
H o r c a j o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su 
perioridad, el Ayuntamiento de este pue 
blo ha acordado proceder al arr iendo á 
venta libre de los artículos de Consumos 
de este término municipal pa ra el afio de 
1903, bajo el tipo de 1.495 pesetas, y pa 
ra su remate se ha sefialado el día 28 
del oorriente mes, á las onoe de la mafia 
na, en la Casa Consistorial. 

Horcajo 17 de Dioiembre de 1902.=E1 
Alcalde, P . O., Gonzalo Martín. 

38.—740. 

Mlraf lorea de l a S i e r r a 
El día 30 de los oorrientes y hora de 

las diez de su mafiana se venderá en esta 
localidad y su Casa Consistorial un ca 
ballo de las Befias expresadas en el 
anunoio inserto en el B O L E T Í N O F I C I A I . de 
la provincia de 4 del que r ige, el oual se 
hal la depositado en la posada de esta 
villa desde el 20 de Noviembre último 
y fué enoontrado desmandado causando 
dafios é lgnorádose quién sea su dueño, 
bajo la ouota y demás oondiciones que en 
dioho aoto se dirá. 

Miraflores de la Sierra 17 de Dioiembre 
de 1902. = E I Alcalde, Pablo Pera les . 

38.—733. 
\ a v a l c a r n e r o 

Extracto de los acuerdos adoptados en las se
siones celebradas por el Ayuntamiento y 
por la Junta municipal de asociados en el 
mea de Octubre de 1902. 

Sesión dtl dia 4 de Octubre de 1902 
Aprobada el aota de la sesión anterior, 

se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar el extracto de las sesiones del 

mes de Septiembre pa ra su publioación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia. 

Disponer se abone del presupuesto vi 
gente el importe de los reconocimientos 
facultativos praoticados por los Médicos 
titulares en ios mozos del reemplazo ao
tual y de los anter iores . 

Quedar enterados de los pliegos de 
condiciones facultativas formados por el 
Sr. Ingeniero de Montes pa ra las subas
tas de los pastos de invierno de la Dehe-
hesa y del fruto de bellota del arbolado 
de la misma. 

Socorrer á Josefa Menoyo, v iuda po
bre , y á Leandro González Olías, j o r n a 
lero, con 10 pesetas á oada uno en vis
ta de las razones que exponen en su pe
tición esorita dir igida al Ayuntamien to . 

Día 11 
No pudo oelebrarse sesión por falta de 

número de Sres. Conoejales pa ra tomar 
aouerdo. 

Dia 18 
En [sesión supletoria se aprobó el aota 

de la anterior, fijando después en 12 por 
100 el recargo munioipal pa ra 1903 so
bre las cuotas del Tesoro en el impuesto 
de oarruajes de lujo, y disponiendo que 
se tenga presente la petlolón de Ju l ián 
Arteaga Sánchez cuando se rectifique la 
lista de Beneiloenoia. 

Dia 18 
Aprobada el ac ta de la sesión anter ior , 

se acordó lo siguiente: 
Formar las ternas de dos padres de 

familia y de una madre de familia pa ra 
la reorganización de la J u n t a looal de 
pr imera enseñanza. 

Aprobar la subasta de los pastos de in

vierno de la Dehesa, y en ouanto á la a , 
la bellota, haoer presente al Sr. Ingeniero 
de Montes la oonvenienoia de declarar 
caduoado este aprovechamiento por h a . 
ber desaparecido el fruto por efeoto <je 

las muchas aguas, como lo prueba la f 8 i . 
ta de l id iadores en la subasta veri&oada. 

Dia 25 

Aprobada el aota de la anterior, 3 e 

acordó levantar la sesión ot« sesión sin oouoaraa 
de asunto alguno en sefial de duelo n 
el fallecimiento del Alcalde P r e s i d e ^ 
D. Pedro Safiudo, oourrldo en el mi» 
dia á las siete y treinta minutos de i° 
mafiana. * 

JUNTA MTJNIciPAL 
Sesión del día 22 

Se tomaron los acuerdos siguientes* 
Nombrar una Comisión del seno de | a 

J u n t a pa ra examinar las ouentas muni
cipales de 1901. 

Aprobar la ouenta del impuesto de 
Consumos correspondiente al afio de ioo\ 
tal y como ha sido rendida por el Depo-
tario munioipal. 

Aprobar la transferencia de orédito 
entre varios capítulos del presupuesto 
vigente aoordada por el Ayuntamiento. 

Dia 25 
Bajo la presidenoia de un Vooal de la 

J u n t a prestó la misma su conformidad al 
diotamen de la Comisión emitido en las 
cuentas munioipales de 1901, aprobán
dolas por unanimidad y aoordando BU 
remisión á la Superioridad oon la docu
mentación que las acompaña. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 8 de 
Noviembre. 

Navaloarnero 6 de Diciembre de 1902. 
«•El Seoretario, Galo Guerrero del Valle. 

558 . -28 . 
O r n s c o 

Terminados los repartos de la contri
bución rústioa y pecuaria para el próxi
mo afio de 1903, se hallan expuestos al pú
blico, por término de ooho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de 
que puedan formularse las reolamaoiones 
que oontra los mismos puedan presen
t a r se . 

Orusco 9 de Dioiembre de 1902.=B1 
Alcalde, Hilario Moreno. 

34.—661. 
O t e r u e l o d e l V a l l e 

Este Ayuntamiento ha aoordado sena» 
lar , pa ra que tenga lugar la subasta oon 
el fin de a r r enda r los derechos de Consu
mos en esta looalidad durante el próximo 
afio de 1903, el día 28 del aotual. á las 
onoe, en la Casa Consistorial, sirviendo 
de base pa ra las mismas los pliegos de 
condioiones al objeto formados. 

Oteruelo del Valle 16 de Dioiembre de 
1902.=El Alcalde, Franoisoo Sanz. 

88.—741. 
v i l l a r e j o de S a l v a n é s 

El padrón de oódulas personales do 
esta villa para el afio de 1903, se baila 
terminado y expuesto al públloo, por tér
mino de quinoe días, en la Seoretaría de 
Ayuntamiento, pa ra que durante dio o 
plazo pueda ser examinado por los i n t e " 
resados y formular las redamaciones 
que tengan por oonveniente; pasado e 
no será atendida n inguna . 

Vlllarejo de 8alvanós 16 de Diciembr 

de 1902.=AnseImo Brea. n . 
38.—738-
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DISTRITO F O R E » DE MADRID 
P L A N D E A P R O V E C H A M I E N T O S F O R E S T A L E S 

En los días y horas que se e — a e n p l • 1 9 0 2 * 1 9 ° 3 '
 A ? m m ™ U i l

 « " « * * S E P T I E M B R E D E 1 9 0 2 

las terceras subastas de los n ™ v L ^ i . l siguiente estado se cpl^bravór, ^ i o i ~ 

TÉRMINO M U N I C I P A L 

Hoyo de Manzanares 

Alpedrete 

ídem 

Cercedilla 

ídem 

ídem 

Cadalso 

Bozas de Puerto Rea l . 

Ban Martín de Valdeigleslas 

Villa del Prado 

Braojos 

Cabrera (La) 

Canenoia 

Horcajo de la Sierra 

Lozoya 

Montejo de la Sierra 

Patones 

Pinilla del Valle 

NOMBRE D E L MONTE 

Cerca Cabildo, Egido y Cerca de las Vinas . 

Canal, Ladera y Entretérminos 

Dehesa boyal del E n e b r a l . . . 

Dehesa Golondrina, 

Dehe8illa y Rodeo . . 

Mata del Vadi l lo . . . . 

P inar del Consejo. . . 

Dehesa boyal 

Las Cabreras 

Cuartel del N o r t e . . . 

Dehesa boyal 

Dehesa Kobel lano. . . 

Las G a r g a n t i l l a s . . . 

La Alberoa 

Cerro Puerto 

Prado Val ladar 

Dehesa boyal 

La Marotera 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Caza por cinco afios 

Explotación de canteras 

1.000 estéreos de limpia de las matas bajas de enci 
na, fresno, roble, re tama y iara 

Pastos por año < 

ídem 

ídem 

ídem • 

ídem 

20 heotólitros de pifión 

Pastos por afio 

ídem 

Pastos de invierno 

ídem 

Pastos por afio 

ídem de invierno 

200 estéreos de lefia de roble 

PaBtos por afio 

1 900 estéreos de lefia de roble 

TASACIÓN 
Pesetas 

DUS DI Li SUBISTI HORA 

1.800 1 2 m a ñ a n a . 

80 11 ídem. 

1.000 12 ídem. 

750 LO ídem. 

500 1 1 í dem. 

80 12 ídem. 

1.000 1-2 í dem. 

2.100 12 ídem. 

60 1 2 ídem. 

1.000 12 ídem. 

450 1 2 ídem. 

400 12 ídem. 

100 4 de idem 1 2 í dem. 

1 2 ídem. 

76 9 de ídem 1 2 ídem. 

2O0i5 de ídem 12 ídem. 

230J4 de ídem 1 2 ídem. 

2.100 7 de ídem 1 2 ídem. 

Madrid 18 de Diciembre de 1902. =B1 Inspector, J. Saina de Baranda. 37.—721. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D . José Almira y Rodríguez, Oficial 

de Sala de la Audienoia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencianúmerociento cuarenta y seis. 
—En la villa y corte de Madrid A 24 de 
Noviembre de 1902. En los autos que an
te Nos en grado de apelaoión penden pro
cedentes del Juzgado de primera instan-
ola del distrito de la Audienoia de esta 
corte, seguidos entre partea: de una , oomo 
demandante , D. Emilio Páramo Arias, 
empleado y de esta vecindad, , represen
tado por el Proourador D . Tomás Moren-
cos y defendido por el Letrado D. Eduar 
do Luis de Lar rea ; y de otra, cerno de-
mandado, D. Eduardo García Berges, a r 
tista lírico y de esta veoindad, respeoto 
del que mediante su no comparecencia y 
rebeldía se han entendido las diligenoias 
con los Estrados del Tribunal sobre pago 
de pesetau. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada por la 
4Ue se absolvió á D. Eduardo García 
Berges de la demanda que Bobre pago 
d e 695 pestas ha interpuesto contra él 

L). Emilio Páramo, y no se haoe expresa 
condena de costas de ninguna de las dos 
instancias. 

Así por esta sentenofa, ouyo encabeza
miento y fallo se insertará en el Diario 
d$ Avisos y BOLETÍN OFICIAL, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Ricardo 
M a y a . = L u i s Ponoe de León. = Federico 
Monsalve.=» JOBO Aguilera Melóndez.= 
Fernando Garoía Briz. 

Cuya sentencia fué publioada en 24 de 
Noviembre úl t imo. Y para que conste y 
se inserte en el BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo m a n 
dado por la Sala, expido la presente con 
la remisión necesaria que firmo en Ma
drid á 5 de Diciembre de 1902 .= Ante 
mi, José Almira. 

3 8 . - 7 4 6 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, Juez 

de pr imera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte. 

Por el presente hago saber: Que en los 
autos ejeoutivos de que más abajo se 
haoe expresión ha recaído la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á cinco de Dioiembre de mil no
vecientos dos. El Sr. D. J u a n Franoisco 
Ruiz y Andrés , Juez de pr imera instan
cia del distrito del Centro, habiendo vis

to los presentes autos ejeoutivos seguidos 
entre par tes : de la una , como demandan
te, D. Isidro Cuartango y Escr ibano, 
mayor de edad, casado, prestamista, ve
cino de esta corte, representado por el 
Procurador D. Bernardo de Pablo, bajo 
la direoción del Let rado D. Vicente Ro
dríguez; y de la otra, como demandado, 
D. José Casellas y Puig de Massa, t am
bién mayor de edad y casado, segundo 
Teniente de la Guard ia oivil, oon resi
dencia en el Real Sitio de El Pardo, oons. 
tituído en rebeldía , sobre pago de pese
tas, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejeouoión adelante, hasta hacer 
pago con los bienes embargados ó que en 
lo sucesivo se embargasen de la propie
dad de D. Jusé Casellas y Puig de Massa, 
á O. Isidro Cuartango y Esoribano de la 
suma de ochocientas cuarenta pesetas 
por prinoipal, intereses de demora con
venidos á razón de oinouenta pesetas 
mensuales desde el once de Mayo últ imo 
hasta la total solvencia del orédito, inte
reses legales de éstos vencidos, á contar 
desde el cinco de Agosto próximo pasa
do, fecha de Ja demanda , en adelante, y 
costas causadas y que se causen hasta el 
oompleto y definitivo pago, incluyendo 
en éstas las de cualquier tercer ía , en to
das ouyas costas condeno expresamente 
al ejeoutado. 

Asi por esta mi sentencia, que se noti
ficará en Estrados por la rebeldía del 
ejeoutado, publicándose su encabeza

miento y p^r te dispositiva en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y Diario de 
Avisos de esta corte, á no ser que el aotor 
solicite la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.«Juan Franoisco 
Ruiz. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr . D. J u a n 
Francisco Ruiz y Andrés, Juez de p r i 
mera instanoia del distrito del Centro de 
esta corte, en la audiencia pública cele
brada el día de hoy. = Madrid olnco de 
Dioiembre de mil novecientos d o 3 . = An
te mi, por mi oompafiero Sr . Tosca, Joa
quín Fer rer» . 

T pa ra que sirva de notificación al 
ejeoutado r ebe lde , publicándolo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madrid á diez y nueve 
de Diciembre de mil novecientos dos. = 
J u a n García Ruiz. = Ante mí, José M.* 
Tosca. 

59. - P . 
CHAMBERÍ 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí d•-. esta capital ha 
acordado qn providenoia de este día se 
anunoie el falleoioofiento sin testar de don 
Santiago Rico Frai le , na tura l de Cande 
lario, vecino de esta corte, soltero y de 
cuarenta afios, ocurrido en Valladolid el 
día veintiocho de Septiembre del corrien
te afio, y se hace presente que r e d a m a n 
su herenoia D. Santiago, D. Cándido, don 
Rmeterio > dofia Filomena Rico y Frai le , 
dofia Mercedes, dofia Mariana y D. F r a n * 
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oisco Rico M a m a y D. Mariano Jo&é 
Rico Bejarano, hermanos y sobrinos r e s 
pect ivamente del finado, y se llama á los 
quo se orean oon igual ó meior derecho 
p a r a que comparezoan en este Juzgado 
á reclamarlo dentro del término de trein
ta di ii8. 

Madrid veinte de Diciembre de mil 
novecientos dos. = V.° B .°=Ruiz . = El Es 
oribano, J u a n P. Pérez. 

5 8 . - P . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández , Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito del Hospital de e s t \ cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Verónica Sánchez Losa, na tura l de Are
n a s de San Pedro (Avila), de ouarenta y 
seis años, oasada oon Venancio Avila, y 
que ha vivido en la travesía del Conser
vatorio, n ú m . 5, para que en el término 
de diez días, contados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objato de practioar una diligencia 
en la causa que oontra ella se sigue por 
estafa; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la pa r a r á el 
perjuloio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa de la expresada procesada, ou-
yas señus parsonales son: es ta tu ra r egu
lar, pelo canoso, ojos pardos , color b u e 
no, viste de luto, y en el caso de ser ha
bida l'i pongan á mi disposioión en este 
Juzgado . 

Madrid 15 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
Rafael Molina. = E I Esoribano, Federioo 
González del Rivero. 

39.—750. 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Pedro Sáinz Moreno, hijo de Luoas y de 
Dolores, de ventitrés años, soltero, hoja
latero, na tura l y veoino de esta corte , 
que ha vivido en la t ravesía de San Lo
renzo, n ú m . 5, Funerar ia , y ouyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se In
serte en la Gaceta de Madrid,comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de oumplir la pena que le 
ha sido impuesta; aperoibido que , de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: pelo negro, ojos 
pardos, nariz , boca y estatura regulares, 
oolor moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la Cároel 
Celular en clase de preso comunicado. 

Madrid 13 de Diciembre de 1902.= 
Rafael Molina.=E1 Esoribano, Mariano 
Gilí de Albornoz. 

3 9 — 7 5 1 . 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera , Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 
I Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Manuel Cordón, cuyo domicilio, pa r ade 
ro , filiaoión y demás circunstancias se 
ignoran y únicamente se sabe es aficio
nado á toros, para que en el término de 
nueve días , contados desde el s iguiente 
al en que esta requisitoria se inser te en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en la oausa q u i contra él 
y otro se instruye por estala: apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le pa ra rá el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía ju lioial procedan 
á la busoa del expresado prooesado, y 
en el caso de ser habido lo pong in á 
mi disposición en la Cárcel de hombres 
en oíase de comunioado. 

Madrid 12 de Diciembre de 1902.=Luis 
Rodríguez de L le ra=EI Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

3 7 . - 7 1 6 . 

El Sr. Juez de instruooión del distrito 
de la Inolusa de esta villa tiene acordado 
eu providencia de este día se cite á dos 
jóvenes conocidos por Juanito el verdu
lero y el Andaluz^ sin domicilio, residen* 
tes en esta corte y que se reúnen con otros 
jóvenes conooidos por los Golfos, para quo 
en el término de nueve días comparez
can en este Juzgado , sito calle del Ge 
neral Castaños, núm. 1, á deolamr en el 
sumario que instruyo contra Aure'io 
Delgado Ruiz (a) el Maño por ocupación 
de una manta que según dioe éste habían 
robado aquéllos, y se les previene que, 
si no concurren, les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Dioiembre de 1902. — El 
Actuario, Jus to Navar ro . 

37 —717 
L A T I N A 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri
mera instanoia é instrucoión del distrito 
de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
J o s é Fernández Casimiro, de veinticua
tro «ños, soltero, vended i r de billetes, na
tural de Madrid, que dijo vivir en la oalle 
de Claudio Coello, núm. 23, portería, pa
ra que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados , ca 
llo del General Castaños, con el objeto 
de pres tar declaraoión indagatoria; aper
cibido que , de no verifloarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere logar . 

Ai mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á" los 
agentes de la polioia judicial prooedan 
á la busca del expresado prooesado cu
yas señas personales se desoonocen, y en 
el cuso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó en la Pri
sión Celular. 

Madrid 16 de Diciembre de 1902. = 
Luis Rub io .=E1 Escribano, Franoisoo de 
P . Rives. 

87.—713. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de Palaoio de esta corte, dic
tada en este día de la fecha en el sumario 

que se instruye por sustracción de un p a 
garé , B e cita á Juan Valentín Pascua l , 
que habitó en la oalle del Olivar, núm. 43 , 
piso bajo, y cuyo aotual paradero se Ig 
nora, para que oomparezca en su Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinoo d ías , contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de prestar declaración en dicho su
mario; bajo apercibimiento de ser decla
rado inourso en la multa de 15 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efeotuardiohaoomparecenoia. 

Madrid 12 de Diciembre de 1902-= 
V.° B.°—Mínguez.=El Esoribano, Lioen-
olado Juan Infante. 

38.—747. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez 

de instruooión de este partido de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber : Qae para pago de las r e s 
ponsabilidades pecuniarias en que ha si
do oondenado el veoino de esta villa An
tonio Serrano Reviejo, en oausa seguida 
en este Juzgado por hurto, se saoan por 
segunda vez á la venta en pública su
basta y oon la rebaja del 25 por 100 de 
la tasaoión las fincas siguientes: 

I a Una c isa en esta población, en la 
travesía de la calle Ancha, núm. 3 , du
plicado, quo linda á la derecha entrando 
con otra do Marcelino Gómez, izquierda 
otra de J u a n Rosado y espalda el mismo; 
mide una superficie de 87 metros y 60 
centímetros cuadrados; tasada en 185*18 
pesetas . 

2 . a Una tierra en este termino muni
cipal, al sitio de la J ava r i ega , do oaber 
media fanega, equivalente á 32 áreas 
19 oentiáreas: linda por Saliente y Pó
d e n t e oamino, Mediodía con otra de To
n i n o Raauerizo y Norte otra de Eulogio 
Beoerril; tasada en 50 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
dienoia de este Juzgado el día 8 de Ene
ro del próximo año de 1903, á las onoe 
de su mañana ; advin iéndose que no se 
admitirá poBtura que no oubra las dos 
teroeras par tes del precio que sirve de 
tipo á esta segunda subasta. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 
6 de Dioiembre de 1902 =Antonlo Mari a 
Ort iz .=E1 Escribano, P . H. , Teodosio Gó
mez Platero. 

33,—«37. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oi ta , l lama 
y emplaza á Alberto García y García, 
que dijo vivir en la oalle del Labrador , 
núm. 3 , y en la actualidad se ignora, 
para que oomparezoa en dicho Juzgado , 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, d día 18 del actual, á las diez, 
á celebrar juicio de faltas, con los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que, de 
no verifloarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B . °=A. P r i d a . = E l Secretario, Licen
ciado Mario Sarra taoó. 

3 4 . - 6 7 2 . 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y llama á 
Federico Garc ía y Gregorio Rodríguez, 
que dijeron vivir el primare oalle de la 
Ventosa, núm. 19, bajo, y el segundo oa
lle del Carnero, n ú m . 3, segundo, y en la 
actualidad se ignora, pa ra que comparez
oan en dioho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso secundo, el día 16 del 
actual , á las diez, a oelebrar juicio de fal
tas por lesiones, oon los testigos y demás 
medios de p ruebade que in t en tenva le r se , 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 
fican, les pa ra rá el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Diciembre de 1902. 
V.° B . °=A. P r i d a . = E I Seorotario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

34.—671. 

En vir tud de aouerdo del ár . Juez mu -
nicipal del distrito da Buenavista de 
esta oorte, por el presento se ci ta y llama 
á Angelo Almelda Elorreaga, que dijo 
vivir en la oalle do la R u n a , n ú m . 8, 
piso segundo izquierda, y en la actual l -
dad se Ignora, para que comparezca en 
dioho Juzgado , sito en la oalle de Belén, 
núm 2, piso segundo, el día 11 del pró
ximo Dioiembre, á las diez, á celebrar 
juicio de faltas por lesiones oon los testi
gos y demás raodio3 do prueba de que in
tente valerse; aperoibido que , de no ve
rificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que ha-
haya lugar en dereoho. 

M a d r i i 2 9 d e Noviembre de 1 9 0 2 . = 
V.° B.°=»A. P r í d a . = El Seoretario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

4 9 5 . - 2 6 . 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corte, se oita, llama y em
plaza á Lorenzo Trillo Muñoí y J u a n a 
Frutos Sana, onyna d o m i e oirounatanoiftB 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez
oan en dicho Juzgado A ext inguir la p^na 
impuesta en juioio de faltas; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1902.= 
V.° B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Maria
no Ordas . 

4 9 4 . - 2 6 . 
HOSPICIO 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio de esta corte contra 
Teodoro Suárez González, de diez y ocho 
aftos, hoy de ignorado paradero, por le
siones á Amparo Sierra García, ha reoaí-
do sentencia ouya par te dispositiva es 
oomo sigue: 

bailo: Que debo de condenar y conde
no á Teodoro Suárez González á la pena 
de cinco pesetas de multa, y la subsidia
ria, caso de insolvencia, y al pago de las 
oostaa del juioio. 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Nioolás Lulo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Teodoro Saárez dioho fallo, 
pongo la presente para su inserción en 
el B O L E T Í N OFIOIAL de la provincia en 
Madrid á 10 de Diciembre de 1902. = B l 

Seoretario, Rioardo Delgado. 
34 - 6 6 9 . 

Escuela Tipografo i del Hospioio 
I H t T n l í c f o n • • » • 


